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			EL ZORRO EN EL GALLINERO

			El mayor caso de corrupción protagonizado por un secretario municipal valenciano destapado por un periódico
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			José Antonio Sancho Sempere y Pere Valenciano en una comida entrevista en el restaurante Mar Blau de Jesús Gor en 
Canet d’En Berenguer. El Periódico de Aquí.
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			PRÓLOGO

			Siempre he tenido ojo o suerte para ver algo en las personas los primeros días de trato, personal o profesional, y saber cómo van a ser y si van a aportar en nuestra vida o trabajo… un par me engañaron, pero los mentirosos compulsivos bastante tienen con su enfermedad. ¿Por qué explico esto? Corría el año 1997 y yo llevaba más de diez en el diario Las Provincias pese a mi juventud, había entrado con diecisiete años en el 1984 en septiembre —bufff… ya han pasado cuarenta años de cuando hice realidad aquel sueño de un niño de ocho de ser periodista deportivo y ponerme delante de un micrófono, una máquina de escribir—. En ese tiempo lo vi por primera vez… cuando entraban los becarios me gustaba analizarlos, hablar con ellos, había que elegir los mejores para mi sección, entonces Deportes, donde nadie quería venir en aquella época, pero me gustaba aconsejar, enredar… Estuve hablando un rato con un chaval guapete e inquieto, lo preguntaba todo —«Tiene buena voz para la radio», pensé—, aparentaba ser tímido pero de eso nada, era un bicho… Dije para mí: «Aquí tenemos uno que ha venido para quedarse si no mete la pata…» y ahí es donde descubrí por primera vez a Pere Valenciano… Se ve que estábamos destinados, pues pidió prácticas en Las Provincias y la 97.7 y yo trabaja en ambas entonces.

			Nuestras vidas profesionales se han alejado y cruzado varias veces, pero nuestro cariño y respeto siempre se han mantenido e incrementado en estos últimos diez años cuando ambos hemos unido fuerzas en diferentes frentes. Como decimos en La Habana, Pere no eres fácil… Pere es lo que ves, pura pasión por su profesión y la vida, se la quiere beber toda a tragos y rápido… Los que somos así podemos llegar agobiar, pero los que realmente nos conocen nos llegan a adorar. A Pere le critica quien no le conoce, y lo ama quien ha podido compartir con él cualquier momento de su vida.

			Por eso este libro es algo más que un libro que cuenta una apasionante historia de corrupción política, periodismo y tribunales. Es un retrato de Pere, el hilo de su vida profesional, una breve autobiografía de un joven periodista que supo reconvertirse desde Sagunto, lugar ideal para las transformaciones industriales, y pasar de ser un periodista con callo y descarado que siempre buscaba la verdad a conjugar la pasión del periodismo con la empresarial, la gestión… Nada fácil en periodismo, cuando tu libertad empieza y acaba donde quieren tus patrocinadores, te guste o no, al final debes saber tantear y medir, enseñar los dientes y respetar, atacar y defender… no es fácil. Por este motivo, siempre he admirado a los editores, a los directores… a los que tienen que soportar que no corten la cabeza de Pere o la mía, o la de un escritor, ellos son los que escuchan las quejas y las amenazas. De todo ello se habla en este libro.

			Pere cuenta una historia apasionante, con todos los ingredientes, por supuesto con el eje central en un golfo que acabó condenado y en la cárcel —pocos periodistas consiguen una exclusiva y acaban con el corrupto en prisión—. Pere tiene ese honor. ¡Y hasta fue imputado en un país donde si no te imputan no eres nadie!, y aunque para la mayoría sea un estigma, la imputación es una figura creada para defender al acusado, pero en España se hace lo contrario… Este libro es una historia de corrupción y a la vez se cuenta cómo un periodista, un editor, vive en solitario su pelea profesional ante un gigante que todo lo domina y lo quiere engullir. Es apasionante. Pere es el escritor, el narrador y el personaje, no se pueden separar. Van a encontrarse con la historia de un abuso político administrativo, pero al mismo tiempo con la historia de un periodista, casi su biografía, aunque conociendo a Pere esa versión más jugosa e íntima de su vida, su lucha personal, se la guarda para su libro culmen. Pero es apasionante que ustedes, lectores, amigos, conozcan cómo sentimos, cómo disfrutamos y padecemos los periodistas a lo largo de una carrera.

			Pasen y vean la verdad, la trastienda del mal llamado cuarto poder… No es para tanto… o sí. Lean, juzguen y disfruten. Si disfrutaron con su primer libro À Punt: crónica de un fracaso anunciado, les aseguro que este es aún más apasionante y divertido: Pere Valenciano en carne viva.

			Juanma Doménech
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			UN PERIODISTA VALENCIANO

			Cuando era pequeño no sabía qué quería ser de mayor. En la época de la transición española, una vez muerto Franco, en España comenzó la fiebre por estudiar carreras. En los años setenta y ochenta eran pocos los que optaban por estudios superiores, pero nuestros padres y abuelos nos animaban a hacerlo. «Hijo/a, estudia para tener un futuro y no trabajar como el burro de tu padre». A veces también incluían a la madre, pero según en qué años, ya se sabe, que las mujeres eran un cero a la izquierda, se tenían que dedicar a la casa y al cuidado de los hijos, otra característica de la generación interbellum, grandiosa, silenciosa, y la de los baby boomers. Esto comenzó a cambiar paulatinamente a partir de la generación X, a la que pertenezco, con una transformación social en España espectacular en cuanto a derechos laborales y la integración de la mujer en el mercado laboral. Soy de la época de la EGB, BUP y COU, un empollón apasionado por el inglés que optó por Letras en segundo de BUP y llegó a COU sin saber a qué dedicarse. Cómo he envidiado siempre a los que tienen las ideas claras cuando son jóvenes, aunque cuando vas creciendo la vida te va dirigiendo por caminos insospechados y se encarga de romper esquemas, de abrirte los ojos: dejas de ser iluso, pierdes la ilusión o entras en crisis, y te deprimes o la transformas en una oportunidad.

			Mi infancia la pasé en Masías, un barrio de Moncada, donde jugábamos en las calles, hacíamos trastadas, merendábamos bocadillos de Nocilla e íbamos de piscina en piscina. Eran los años en los que las familias nos juntábamos en casa de los abuelos, jugábamos a las cartas, y la mayor preocupación de nuestros padres era que estudiáramos mucho para que tuviéramos un futuro mejor que el suyo. De aquella época recuerdo con nostalgia televisiva el Un, dos, tres los viernes y deseaba que llegara el verano para comprar libros de Vacaciones Santillana, que para eso era un estudiante empedernido. Sentí mucha angustia en casa porque desde que tenía uso de razón mis dos hermanas se habían independizado, mi padre trabajaba de sol a sol y mi querida madre apenas sabía leer y escribir; su madre falleció siendo ella una niña y tuvo que hacerse cargo de sus hermanas y hermano junto a su padre. Sacaba notazas en la EGB, BUP y COU, pero no sabía qué hacer a partir de los dieciocho años. En ese momento había otra preocupación igual o más grande: había que hacer la mili, el servicio militar obligatorio solo para varones. O lo hacías al cumplir la mayoría de edad, o al terminar la carrera, pero por narices si eras hombre tenías que pasar por el aro. Hasta que aprobaron la ley de objeción de conciencia, que te permitía dedicarte a la comunidad, creo que durante dieciocho meses, como alternativa. En mi caso, tuve la suerte de hacerme objetor y montármelo muy bien, como buen miembro de la «generación tonta», pues no sabía a qué dedicarme. Solo sabía, animado por mi padre especialmente, que debía hacer una carrera para que no trabajara como un burro como él ni pasara las penurias de mi familia…, en fin, lo habitual para quienes vivieron los años durísimos de la dictadura. De pequeño ya apuntaba maneras, con unas ganas de comerme el mundo y, sobre todo, de salvarlo, luchar contra las injusticias, ayudar al prójimo, defender lo que está bien… Angelito. Pobre, la que te espera. Mi primer dilema vital se producía al dudar entre Derecho y Periodismo y opté, casi echándolo a suertes, por esta segunda. A veces pienso qué sería de mí si hubiera elegido la primera alternativa. En cualquier caso, la esencia de ambas se resume en una vocación por ayudar a los demás, la verdad y la justicia. Sé que suena ñoño, naif. Qué coño, era y soy un capullo integral.

			En definitiva, que estudié Periodismo. Ya desde los dieciséis años leía varios periódicos, una bonita costumbre que se amplió a partir de los dieciocho con mis estudios en el CEU San Pablo de Moncada, luego en la Universidad Cardenal Herrera-CEU, adscrita a la Universidad Politécnica de Valencia. El plan de estudios me pareció aburridísimo, demasiado teórico y poco práctico, y mis mejores notas las tuve en Redacción Periodística y Valenciano. La carrera me pareció una prolongación del instituto y otras circunstancias, como el fallecimiento de mi hermana por cáncer, evitaron que disfrutara del aprendizaje. Sin embargo, tenía ganas de comerme el mundo, comencé a hacer prácticas en medios locales y comarcales como El Cresol de l’Horta, Canals Ràdio —con un verano de palizón en tren— y algunas participaciones en programas de radio en Moncada o Manises. Canals Ràdio fue una experiencia espectacular, aunque la más importante en mi vida llegó en el verano de 1997, al terminar cuarto de Periodismo. Eran años en los que el periodismo estaba vivo. Valencia contaba con una radiotelevisión pública, Canal 9, y dos medios de comunicación impresos preeminentes: Las Provincias y Levante-El Mercantil Valenciano. Pronto nacerían otros periódicos nacionales que abrirían delegaciones regionales, provinciales o locales. Pero muchos soñábamos con trabajar en algunos de esos tres. El mío se cumplió en 1997, cuando solicité hacer prácticas en Las Provincias, la dirigía María Consuelo Reyna, y en la 97.7 FM, la emisora líder con Enrique Ginés. Me llamaron de ambos sitios. De la 97.7 no recuerdo quién lo hizo, pero me ofrecían tres meses de prácticas. De Las Provincias me llamó Pablo Llop, quien fuera secretario de la directora de Las Provincias. Me ofrecía un mes de prácticas en julio. Me convocó a una entrevista con María Consuelo Reyna y unos días después me volvió a llamar para preguntarme si quería estar de becario los tres meses. Le puse demasiadas ganas y a mi directora le debió gustar lo que hice porque el 1 de noviembre de 1997, con veintidós añitos, comencé a trabajar en el periódico de mayor tirada en la Comunitat Valenciana.

			En Las Provincias estuve una década donde lo aprendí casi todo y ya hice mis pinitos enfrentándome al poder y defendiendo un periodismo independiente, también organicé con veinticuatro años mi primer evento. En cuanto a lo primero, una alcaldesa pidió mi cabeza al director del periódico, un blandengue que me llamó la atención, pero no sucumbió al despido que exigía ella. La vida hizo que nos reencontráramos y mantuvimos una excelente relación. Hay que tratar de no ser rencoroso. Lo segundo me supuso el ascenso definitivo en Las Provincias, pasando a la categoría de redactor con un sueldazo para la edad que tenía. Se trató de un concurso que consistía en un sorteo de pelotas de badana firmadas por los mejores pilotaris de todos los tiempos e incluía un gran acto, con demostración deportiva incluida, en el Museo de la Pilota de Genovés. En ese tiempo se había producido la traumática salida de Las Provincias de su Reyna y alma mater y ascendieron a Francisco Pérez Puche. Yo invité al evento a mi redactor jefe, Baltasar Bueno, y este me recomendó que trasladara el ofrecimiento a Puche, quien acabó viniendo al sarao, y tan entusiasmado se fue que me regaló el ascenso profesional.

			Tras promocionar, en breve regresé a Valencia a la sección de Política, para ser cronista parlamentario y, especialmente, dedicarme a la convulsa vida interna del PSPV-PSOE. Eran los años de las gestoras, después de que Joan Lerma abandonara la Generalitat Valenciana y hasta que Joan Ignasi Pla fue elegido secretario general. Las rencillas internas en el departamento me animaron a pedir el traslado a Sagunto para ser delegado del periódico del Camp de Morvedre. Así es como recalé en una comarca donde se había fraguado en la década de los ochenta y los noventa uno de los desarrollos urbanísticos más salvajes. Sucedió en Canet d’En Berenguer, una localidad eminentemente agrícola que se transformó en una potencia turística a base de recalificaciones, planes urbanísticos salvajes y mucha corrupción. En el epicentro de un gran entramado estaba quien debía velar por la legalidad, el secretario municipal del Consistorio, con la participación de concejales y alcaldes, empresarios tiburones y un sistema que se fue instaurando para controlar todo lo que acontecía en su interior. Pero esto lo contaré más adelante. Cuando llegué a Sagunto, mi cometido era competir con Levante-EMV y su edición comarcal. Para ello ampliamos el número de páginas dedicadas a la zona, sumamos a la vecina comarca castellonense del Alto Palancia e impulsamos varios especiales del Camp de Morvedre a nivel autonómico, el último con sesenta y dos páginas y una abundante facturación. En aquella época se hablaba mucho del urbanismo salvaje desarrollado en Canet por un alcalde del Partido Comunista (después Esquerra Unida, EU) y el controvertido habilitado nacional. Mi compañera Marina Costa y un servidor entrevistamos en varias ocasiones a Enrique Altabella y por el antiguo ayuntamiento de Canet siempre pululaba el secretario, que más parecía un asesor personal del primer munícipe. Escuchábamos muchos comentarios, alguna publicación del medio gratuito El Económico o Levante, pero sin entrar a profundizar. Esa tarea llegaría a partir del nacimiento de El Periódico de Aquí.

			Ya queda poco para ese momento, pero antes déjame contar uno de los momentos más ilusionantes y enriquecedores de mi trayectoria profesional. En agosto de 2007 fichaba como director de Tele 7 Calderona, una televisión que abarcaba tres comarcas valencianas, cuyo proyecto construimos literalmente de cero, desde unos nuevos estudios, plató, sala de maquillaje, de radio, control técnico, redacción y despachos en el histórico Cine Alucine de Puerto de Sagunto. Esto daría para otro libro. Durante los tres años que desempeñé el cargo de director, impulsamos una parrilla con magazines, tres informativos diarios, tertulias políticas y deportivas. Del 2007 a 2010 por las instalaciones de la tele pasaron buena parte de alcaldes y concejales de l’Horta Nord, Camp de Túria y Camp de Morvedre, entre ellos representantes de Canet d’En Berenguer. Ahí comenzó una relación de amistad con Víctor Almor, un concejal que sería clave en la primera toma de contacto con Sancho, en una comida en el Hotel Playa Canet, donde deslizaría las primeras advertencias si El Periódico de Aquí continuaba publicando informaciones que comenzaban a abrir una brecha en el sistema corrupto instaurado en el ayuntamiento valenciano.

			En Tele 7 aprendí de televisión y a ser gerente, conocí las miserias humanas y la facilidad de las personas para traicionar. Ya se sabe lo que dice el refranero respecto a los que no agradecen. El dueño de la tele, constructor, se hundía arrastrado por la crisis financiera de la época y las nóminas impagadas se acumulaban. Acabé saliendo del proyecto en agosto del 2010 con muchos disgustos, pero con mucha ilusión por impulsar una iniciativa periodística propia, que comenzaría inmediatamente con www.elperiodicodeaqui.com y fructificaría con la primera versión impresa del rotativo gratuito en diciembre de ese año en las comarcas de l’Horta Nord y del Camp de Morvedre.

			Nos encontramos en diciembre de 2010. Tras gobiernos del Partido Comunista y de las distintas marcas que lo absorbieron, capitaneadas por Esquerra Unida, en 2007 el PP lograba 4 concejales, EU 3, el PSOE 3 y el Bloc 1 (una de las patas del actual Compromís). El Periódico de Aquí nacía con una coalición de EU y PSOE alternando la alcaldía entre el socialista Octavio Herranz y Amparo Mañó, de EU. La gran guerra contra la corrupción se produjo en la siguiente legislatura —2011/15— y los últimos coletazos en la siguiente, del 2015 al 2019. En el 2011 el PP lograba 6 concejales y el primer alcalde de derechas del municipio fue Leandro Benito. Consiguió la mayoría absoluta gracias al apoyo de un tránsfuga socialista, Carlos García Mingarro. En 2015, el PP bajaba a 5, pero mantenía la alcaldía con el apoyo del único edil de Ciudadanos y de otro concejal socialista, Vicente Peris. Aunque el sistema corrupto instaurado en Canet contaba con muchas similitudes con lo que sucedió en la Marbella del alcalde Jesús Gil y Gil. Si la ciudad malagueña contaba con su sheriff, el asesor urbanístico Juan Antonio Roca, en Canet su equivalente era el capo José Antonio Sancho. La diferencia es que los medios de comunicación a nivel nacional pusieron el foco en Marbella, mientras que Canet quedó reducido a la prensa local y especialmente a El Periódico de Aquí. Canet no tenía un alcalde que fue presidente del Atlético de Madrid ni otro que lo traicionara y se liara con una famosa tonadillera, abandonando a su mujer, que acabaría tirando de la manta con las famosas bolsas de basura repletas de dinero. Pero el sistema estaba también corrupto, había un cabecilla, numerosos colocados en puestos claves de la administración, información privilegiada, construcción desaforada, compra de voluntades y acoso a quienes molestaban. El Roca de Canet era Sancho y tenía a su hijo como jefe de la Policía Local, a una hija en otro puesto clave, el de Contratación, a una tercera canjeada con un funcionario del municipio también costero de La Pobla de Farnals —cuya alcaldesa acabaría procesada y condenada a prisión por aceptar soborno en una moción de censura que la susodicha encabezó para tirar a un compañero del PP de la alcaldía con el apoyo de varios concejales socialistas—, la empresa de recaudación que se llevaba una pasta por un servicio que en otras localidades hacía la Diputación de Valencia, sin pasar por concurso público alguno, y una empresa de asesoría jurídica que en realidad controlaba el propio secretario municipal. Tenía el control policial, el de recaudación de impuestos —como el IBI o las multas que dirigía el departamento de su hijo—, el de Contratación y los servicios jurídicos, además de que en el registro de entrada siempre había un funcionario de su estricta confianza.
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			AMIGOS Y PERSONAJES. QUIÉN ES QUIÉN

			Para abrir boca, por orden alfabético del primer apellido, recogemos los principales personajes que encontrarás en este libro, pero no los únicos:

			Altabella, Enrique. Alcalde de Canet d’En Berenguer de 1979 a 1999, primero por el Partido Comunista (PCE) y después por Esquerra Unida del País Valencià (EUPV).

			Almenar, Vicente. Administrador único de Recaudaciones Levantinas, empresa encargada de la recaudación de impuestos municipales en Canet y San Antonio de Benagéber durante dos décadas a dedo, sin concurso público. Su hijo trabajó para una empresa de José Antonio Sancho Sempere y consiguió una plaza de funcionario en el Ayuntamiento.

			Bañuelos, Enrique. Uno de los empresarios más ricos de España gracias a sus promociones urbanísticas en Canet d’En Berenguer con Terra Canet, primero, y Astroc, después. Fue el inventor de los Planes de Actuación Integrada (PAI).

			Dragusin, Florin. Constructor rumano director general de La Gaceta, periódico impulsado por Sancho para frenar a El Periódico de Aquí. Recibía publicidad del Ayuntamiento de Canet y recogió artículos contra mí. El Ayuntamiento le adjudicaría también una obra.

			García, Natividad. Fue alcaldesa de La Pobla de Farnals de 2008 a 2011. Iba en la candidatura del Partido Popular encabezada por José Manuel Peralta y lideró una moción de censura con el apoyo de los ediles socialistas. Con ella recaló allí Sancho y la Academia Valenciana de Juristas. Fue sobornada por José Antonio Sancho y condenada a dos años de cárcel.

			González, Amparo. Mujer de José Antonio Sancho. Defendió al Ayuntamiento en varias causas. Se presentó a un concurso público para darle un halo de legalidad.

			Parra, Rafael. Interventor del Consorcio de Museos de la Generalitat Valenciana y máximo responsable de Asesores Económicos Públicos, S. L.

			Peralta, José Manuel. Fue alcalde de La Pobla de Farnals de 2007 a 2008 y de 2011 a 2015 por el PP.

			Ribó, Joan. Coordinador general de Esquerra Unida del País Valencià en ese momento. Hizo oídos sordos a las denuncias de la política urbanística salvaje desde EU de la comarca a la que pertenece Canet. En el 2003 se compró un adosado cerca.

			Sánchez, José Juan. Empresario de Canet. Fue administrador único de Millena III Milenio, empresa en realidad de José Antonio Sancho, quien figuraba como apoderado en el Registro Mercantil hasta que El Periódico de Aquí lo destapó.

			Sanchis, Josep Vicent. Fue alcalde de La Pobla de Farnals de 1987 a 2007 por el PSPV-PSOE.

			Sancho González, Amparo Elena. Funcionaria en Canet, llegó a La Pobla de Farnals por un canje con otro funcionario. Aquí ganó una plaza por oposición junto a la mujer del entonces alcalde de Canet, Octavio Herranz.

			Sancho González, Carmina. Funcionaria en Contratación, hija de Sancho Sempere.

			Sancho González, José Antonio. Jefe de la Policía Local de Canet y socio de su padre en empresas investigadas. Ganó la plaza a la que solo se presentó él.

			Sancho Sempere, José Antonio. Uno de los principales protagonistas de la trama de corrupción. Fue secretario general del Ayuntamiento de Canet d’En Berenguer y controlaba varias empresas con las que esquilmaba dinero público.

			OTROS EMPRESARIOS: Sánchez Amores, Juan; García Ojeda, Vicente; Robles, Eusebio; Cuadrado, Diego, y Zamorano, Ricardo.

			OTROS POLÍTICOS DE CANET: Mañó, Amparo (alcaldesa EU); Herranz, Octavio (alcalde PSPV-PSOE), y Benito, Leandro (alcalde PP).
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			EL MAYOR CASO DE CORRUPCIÓN VALENCIANO JAMÁS CONTADO

			Esta es la historia de uno de los mayores casos de corrupción de la Comunitat Valenciana jamás contada. La «trama de las asesorías», con epicentro en la localidad valenciana costera de Canet d’En Berenguer, eminentemente agrícola y que se transformó en una gran potencia turística a través de una política urbanística salvaje, contó con un empresario saguntino que se hizo multimillonario, Enrique Bañuelos; con un secretario municipal corrupto, José Antonio Sancho Sempere, que montó un entramado empresarial para esquilmar las arcas municipales y que acabó clonando en otros municipios valencianos, colocó a sus hijos de funcionarios en puestos claves —uno en la jefatura de la Policía Local y otra en Contratación— y acabó en la cárcel por sobornar a la alcaldesa de otro municipio valenciano, La Pobla de Farnals, donde otra hija ganó una plaza por oposición junto a la mujer del que fuera alcalde socialista en Canet, y con Joan Ribó, un dirigente que acabaría siendo alcalde de Valencia por Compromís, pero que cuando era el coordinador general de EUPV —líder de Izquierda Unida en la Comunitat Valenciana— avaló la política depredadora urbanística en la localidad y acabó comprándose un adosado muy cerca. Una trama en cuya cúspide aparecía el sheriff de la localidad valenciana —el equivalente a Juan Antonio Roca en la Marbella del caso Malaya— junto a alcaldes y alcaldesas y otros funcionarios de distintas administraciones públicas. Canet tiene muchas similitudes con Marbella, puesto que en la ciudad andaluza Roca «pedía dinero o tierras o solares a cambio de permitir levantar más alturas de edificios en Marbella; luego se recalificaba a sí mismo esas tierras y convencía a los promotores para que construyeran allí», como recordaba La Razón en un artículo publicado el 11 de diciembre de 2023.

			Esta historia tenía que ser contada. Repleta de nombres propios de funcionarios, políticos, empresarios. Compinches, secuaces, comisionistas, compañeros de juergas y putas, receptores de sobres. Y también víctimas. Los principales damnificados fueron la mayoría de los vecinos de Canet, pues un puñado vendió sus tierras a precio de oro, pero nada comparado con los golpes que pegaron empresarios como Enrique Bañuelos y otros que lograron concesiones para explotar negocios durante 75 años por 6000 euros al año junto a la playa; y también resultaron perjudicados y perseguidos quienes osaron enfrentarse a la tela de araña tejida por el funcionario, con el control de la Contratación, de la Policía Local, de la empresa de Recaudación de impuestos —como las multas y el IBI— y los servicios jurídicos a través de una sociedad que controlaba también el secretario municipal, la llamada Academia Valenciana de Juristas.

			Y aquí intervienen un servidor y El Periódico de Aquí, periódico que fundé en el año 2010 y que inició una ardua tarea de investigación y publicación de artículos semanalmente, que comenzaron con unas oposiciones públicas para una plaza de técnico de Gestión amañadas y que acabarían por destapar un sinfín de despropósitos, vinculaciones empresariales, casos de nepotismo y enchufismo y una retahíla de ilegalidades que llevarían a Sancho y a la alcaldesa valenciana a la cárcel.

			Sin embargo, los tiempos tan lentos en la justicia y algunos errores hicieron que la instrucción del primer caso de la «trama de las asesorías»1, con epicentro en Canet d’En Berenguer, fuera de las últimas. Llegaron absoluciones en 15 casos clonados en otras administraciones públicas valencianas y, sin embargo, en la que dio origen a todas ellas, Sancho acabó por aceptar 10 años de inhabilitación por prevaricación en dicho Ayuntamiento para exonerar a su hija, a la que le pedían otros tantos años de idéntica condena.

			Sancho se inmoló para salvar a su hija, reconociendo lo que había negado una y mil veces. Era el cabecilla de la trama. Sin embargo, su autoinculpación llegaba después de que cada pieza separada fuera acabando en absolución, tanto para él como para funcionarios o políticos, habitualmente alcaldes y alcaldesas. Un resultado favorable para el Juan Antonio Roca valenciano y el resto de absueltos que habría sido muy diferente si la sentencia de la causa inicial de Canet hubiese llegado antes que los otros juicios, así como también la primera sentencia condenatoria que lo llevó a la cárcel junto a la alcaldesa de La Pobla de Farnals por sobornar el primero a la segunda. El Tribunal Supremo ratificó una condena en la que ya dejaba claro que la Academia Valenciana de Juristas era un chiringuito que controlaba Sancho montado para esquilmar las arcas públicas de numerosas administraciones públicas. Esta sentencia se produjo el 18 de noviembre de 2016 y en la misma —que se verá más adelante— el Tribunal Supremo confirma que Sancho era quien estaba al frente del sistema y lo controlaba todo. No fue aprovechado por la fiscalía y se le fue yendo de las manos, a pesar de que en todas las piezas aparecían las mismas empresas y nombres en cuya cúspide estaba el cabecilla corrupto. El mismo modus operandi, la utilización de testaferros como mera fachada para él obtener las compensaciones correspondientes y distribuirlas a su antojo entre ellos. Las circunstancias por razón de tiempo y personas fueron beneficiando a Sancho. «La paradoja es que la acusación intentó la condena y fue él el que finalmente se condenó para salvar a su hija». Quien lo explica es una persona que estuvo muy próxima a Sancho en su momento con información de primerísima mano.

			En las diligencias previas del procedimiento abreviado número 004797/2013-E, instruido en el Juzgado de Instrucción número 12 de Valencia, la jueza decidió de la investigación inicial en el Ayuntamiento de Canet d’En Berenguer dar paso a distintas piezas separadas. Lo hizo después de ver el informe de la UCO de 652 páginas que revelaba que la situación de Canet se reproducía en otras administraciones públicas. Sin embargo, los tiempos hicieron que fueran juzgándose una a una con absoluciones generalizadas, salvo la del Consorcio de Museos, de la que hablaré a continuación, y la inicial, la de Canet, que sin embargo fue la última en juzgarse y en la que Sancho decidió inmolarse aceptando la culpabilidad para exonerar a su hija.

			La magistrada troceó la pieza que nace en Canet, con la participación muy activa en su trabajo de investigación El Periódico de Aquí, en distintas causas que acabaron en absolución:

			1. La pieza formada en relación a las entidades Dexfor, un concejal del PP de Canet y su mujer, la entidad Pangea Arco Mediterráneo y José Antonio Sancho Sempere, por presuntos delitos contra la Seguridad Social y delito de malversación.

			2. La pieza relativa al Consorcio de Museos y Fundació Jaume II el Just, donde se investigó a Rafael Parra, José Antonio Sancho Sempere, Rafael Jorge Miró, Ignacio Sancho Moscardó, José Ignacio Maruenda, Juan Jesús Gilabert, Amparo González Sanchis (mujer de Sancho Sempere), José Antonio Sancho González (hijo de Sancho Sempere y jefe de la Policía Local de Canet) y José Ramón Llopis Cotanda, estos últimos por su vinculación con Millena III Milenio y la Academia Valenciana de Juristas y Asesores Profesionales. Se investigaron los posibles delitos de negociación prohibida a funcionarios, tráfico de influencias, abuso en el ejercicio de la función pública, malversación de caudales públicos y falsedad documental. En esta hubo condena inicial a 8 años de cárcel para Sancho Sempere y Parra, llegaron a entrar en prisión provisional, pero un recurso ante el Tribunal Supremo acabó en absolución.

			3. Pieza relativa a Egevasa, Marcial Alcalá, José Ignacio Maruenda, José Antonio Sancho, así como José Ramón Llopis, Juan José Gilabert, Ignacio Sanchis y José Antonio Sancho González como integrantes de la Academia Valenciana de Juristas. En esta pieza se investigaron los delitos de negociación prohibida a un funcionario público, fraudes y exacciones ilegales y malversación de caudales públicos.

			4. Pieza relativa a la Generalitat Valenciana, siendo investigados Rafael José Parra, Jorge Lamparero y José Luis Redón como funcionarios públicos y por su relación con Asesores Económicos Públicos, por los presuntos delitos de negociación prohibida a funcionarios, malversación de caudales públicos, prevaricación y falsedad documental.

			5. Pieza relativa al Ayuntamiento de San Antonio de Benagéber, entre los que se encontraban investigados Rafael Parra Mateu, por sí mismo y por su relación con la entidad Asesores Económicos Públicos; José Antonio Sancho Sempere, por sí mismo y por su relación con la entidad José Antonio Sancho Abogados, y Eugenio Cañizares López (alcalde de San Antonio de Benagéber), por los delitos de negociación prohibida a funcionarios, tráfico de influencias, abuso en el ejercicio de la función pública, prevaricación y malversación de caudales públicos.

			6. Pieza relativa al Ayuntamiento de Benirredrà en la que se encontraban investigados Rafael José Parra Mateu, por sí mismo y por su relación con Asesores Económicos Públicos, S. L., Cristina Gutiérrez Camarena y María Dolores Cardona Llopis, por prevaricación y malversación de caudales públicos.

			7. Pieza relativa al Ayuntamiento de Vallada en la que aparecían investigados Rafael José Parra Mateu, por sí mismo y por su relación con Asesores Económicos Públicos, S. L., Fernando María Giner Giner, Vicente Perales Calabuig y Vicente Ricardo Martínez Sánchez, por malversación de caudales públicos y prevaricación.

			8. Pieza relativa al Ayuntamiento de Godelleta. Se investigaba a Rafael José Parra Mateu, por sí mismo y por su relación con Asesores Económicos Públicos, S. L., a Salvador Enrique Marín Clemente y a Marta González Llorente, por los delitos de malversación de caudales públicos y prevaricación.

			9. Pieza relativa al Ayuntamiento de Benissanó y a Aguas de Benissanó, S. A. Se investigaba a Rafael José Parra Mateu, por sí mismo y por su relación con Asesores Económicos Públicos, S. L., a Isabel Castellano Brell (entonces alcaldesa), a Juan Ignacio Moreno García y a José María Sanchis Moscardó, por los delitos de malversación de caudales públicos y prevaricación.

			10. Pieza relativa al Ayuntamiento de Vall de Laguart. Se investigaba a Rafael José Parra Mateu, por sí mismo y por su relación con Asesores Económicos Públicos, S. L., Francisco Luis Gilabert Mengual y Antonio José Esturillo Peralago, por los delitos de malversación de caudales públicos y prevaricación.

			11. Pieza relativa al Ayuntamiento de Adsubia. Se investigaba a Rafael José Parra Mateu, por sí mismo y por su relación con Asesores Económicos Públicos, S. L., a José Gerardo Server Vicens y a Antonio Esturillo Peralago, por los delitos de malversación de caudales públicos y prevaricación.

			12. Pieza relativa al Ayuntamiento de Cheste. Se investigaba a José Antonio Sancho Sempere, José Ramón Llopis Cotanda, Juan Jesús Gilabert Mengual e Ignacio Sancho Moscardó, por sí mismos y por su relación con la Academia Valenciana de Juristas, así como a José Antonio Sancho Sempere y José Antonio Sancho González, por sí mismos y por su relación con la entidad José Antonio Sancho Abogados, S. L. También a David Doménech Pérez y a José Luis Fayos Apesteguía, por los delitos de malversación de caudales públicos y prevaricación.

			13. Pieza relativa al Ayuntamiento de Real de Gandia. Se investigaba a José Antonio Sancho Sempere, por sí mismo y por su relación con la Academia Valenciana de Juristas; a Rafael José Parra Mateu, por sí mismo y por su relación con Asesores Económicos Públicos, S. L., y a Vanessa Martínez Viñarta, por los delitos de malversación de caudales públicos y prevaricación.

			14. Pieza relativa a la Mancomunidad Hoya de Buñol. Se investigaba a Rafael José Parra Mateu, por sí mismo y por su relación con la entidad Asesores Económicos Públicos, S. L., los delitos de malversación de caudales públicos, negociación prohibida a funcionarios y abuso en el ejercicio de la función pública.

			15. Pieza relativa al Ayuntamiento de Ador. Se investiga a Rafael José Parra Mateu, por sí mismo y por su relación con Asesores Económicos Públicos, S. L., y a Joan Faus Vitòria, por los delitos de malversación de caudales públicos y prevaricación.

			En todas estas piezas los implicados resultaron absueltos. Las sentencias llegaron antes de la aceptación de los hechos de los que se le acusaba a Sancho en la causa inicial, la del Ayuntamiento de Canet d’En Berenguer para exonerar a su hija Carmina; Sancho ya había pasado por la cárcel y se había jubilado, pero su hija tenía todavía un trecho de vida por delante e inhabilitarla supondría arruinársela. Por lo tanto, el clan familiar pactó que fuese el pater familias el que se comiera un marrón inocuo ya para una persona que había sido finalmente defenestrada. Por tanto, la historia habría sido muy diferente si la sentencia de Canet se hubiese producido la primera. Solo el fiscal podría interponer un recurso de revisión frente a las sentencias absolutorias en caso de que considere que la sentencia de conformidad de Canet abre la vía suficiente para ello. Tiene dos años de plazo desde dicha resolución. Desgraciadamente, han sido tantos los palos recibidos por los múltiples errores que podría quedarse la cosa como está.

			Esta es la historia de la Marbella valenciana, repleta de enchufados, estómagos agradecidos, en un sistema con empresas creadas para esquilmar las arcas municipales y enriquecerse con el ladrillo. Con estos ingredientes, nace la obra de uno de los casos de corrupción más graves y desconocidos en la Comunitat Valenciana y cómo la investigación y publicación en El Periódico de Aquí casi acaba con mi persona y con mi empresa. Una obra con numerosa documentación, infinidad de publicaciones, sentencias y fotografías tras una década de trabajo en solitario. Y, pese a todo, lo que van a leer es solo la punta del iceberg.

			3.1. Unas oposiciones amañadas

			Todo comenzó con unas oposiciones en el Ayuntamiento de Canet d’En Berenguer en las que los tres finalistas eran tres personas muy próximas al presidente del tribunal, el secretario municipal de esta localidad costera valenciana. Uno de los cánceres de la democracia son los concursos públicos amañados, las oposiciones con las cartas marcadas, bien sea vía requisitos para acotar candidatos, bien porque se filtran los exámenes a los que tienen que ganar, se hacen recomendaciones de temas a estudiar y, por supuesto, no deben faltar los miembros del tribunal adecuados. Desgraciadamente, esto es más habitual de lo que sabemos los ciudadanos en general y publicamos los medios. No es que yo haya vivido un proceso trucado en el caso del concurso público para elegir al director o directora de À Punt, la sustituta de Canal 9 —¿aún no has leído À Punt, crónica de un fracaso anunciado?2—, es que solo es necesario leer lo que publican los medios de comunicación en numerosos lugares, para darse de cuenta de que es muy fácil colocar a: un político, un funcionario o una especie de sociedad en comandita con actores políticos y técnicos. Lo malo de las oposiciones es que es muy difícil probar que han sido amañadas, puesto que «hecha la ley, hecha la trampa». Y si bien no sería justo extender la mancha de la corrupción en todos los casos, no me equivocaré si asevero que, en el mejor de los casos, hay siempre una cuota para colocar a amigos o familiares, da igual que sea un ayuntamiento, una empresa pública, una diputación, un gobierno autonómico o una fundación. Siempre hay un puesto para la persona que quiera el político, el funcionario o el empresario amigo del político o del funcionario de turno. Así es el sistema, también en una democracia. La sociedad lo ha validado y solo muy de vez en cuando un escándalo llega a la prensa y, en raras ocasiones, a los tribunales y se paraliza, se corrige y hay un castigo.

			Con esta convicción, en un periódico de reciente creación, de mi propiedad y, por tanto, sin tener que rendir más cuentas que a la ética periodística, mi conciencia y la ley, fuimos recibiendo denuncias e informaciones sobre procesos de oposiciones muy oscuros en el Ayuntamiento de Canet d’En Berenguer. Que me perdonen los enchufados y enchufadas con plazas hechas a medida a lo largo de la historia de la democracia, que fueron muchos. Algunos llegaron a jubilarse o fallecieron sin que su plaza se pusiera en entredicho. Y así seguirá siendo. Tampoco tenían nada que temer, porque el sistema judicial en España es tan garantista que salvo que pilles a un opositor sacando una chuleta y sea grabado por una cámara, es inocente a todos los efectos.

			Perdí la cuenta de cuántas noticias publicamos en El Periódico de Aquí sobre procesos trucados o sospechosos. Titulares como «Oposiciones con polémica» (11 de mayo de 2012), en la que la mujer del concejal tránsfuga socialista incorporado el equipo de gobierno del PP lograba una plaza en el Consistorio, o «La justicia anula unas oposiciones en el Consistorio porque las bases eran ilegales», dando la razón el juzgado a Comisiones Obreras (22 de julio de 2011), son dos ejemplos. Sin embargo, lo que comenzaría a llamar la atención del funcionario municipal como para querer comer conmigo para «conocerme» fue la que publicábamos el 30 de marzo de 2012, con una portada a cinco columnas en la que podía leerse: «La exalcaldesa de La Pobla de Farnals […] optan a Técnico de Gestión en Canet d’En Berenguer» con un subtítulo en el que se incluía entre los aspirantes al hijo del alcalde de San Antonio de Benagéber y a la secretaria del alcalde de Canet, a la sazón su prima hermana. Unas oposiciones que impulsó el alcalde socialista Octavio Herranz antes de dejar el poder en Canet y que curiosamente coincidieron en el tiempo con dos hechos llamativos: una hija de Sancho Sempere fue canjeada por otro funcionario de La Pobla de Farnals y, en este municipio, Amparo Sancho y la mujer de Octavio Herranz conseguirían un puesto de técnico de Gestión justo en el periodo en que prosperó una moción de censura, José Antonio Sancho Sempere recalaría como interventor y asesor de la alcaldesa tránsfuga y un sinfín de coincidencias que se desarrollarán en el capítulo 3.12.
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			Natividad García asistiendo a realizar uno de los exámenes al ayuntamiento de Canet. El Periódico de Aquí.

			Qué curioso. Natividad García era una de las tres finalistas. De hecho, en la información en el interior del periódico se hablaba de que el presidente del tribunal era el secretario de Canet, persona que tuvo relación estrecha con estos tres aspirantes y dimos por hecho que serían los únicos con opciones de hacerse con una plaza que implicaba un sueldo de más de 3000 euros al mes. No nos equivocábamos, pero lo peor es que habíamos enfadado al zorro del gallinero y en algún momento a raíz de tantas informaciones que comenzaban a ser incómodas para él, este comenzaría una estrategia para destruirme profesionalmente, que incluía el hostigamiento judicial, la asfixia económica vía publicidad, el impulso de otro periódico para insultarme e intentar captar ingresos publicitarios —contando con la colaboración de un comercial y un periodista que habían formado parte de mi equipo— y el intento de erosión de mi imagen pública a través de un seudolibro donde me metía en un ataúd literalmente. Era un momento histórico, hasta que la Guardia Civil y el fiscal anticorrupción comenzaron a investigarlo y acorralarlo, donde el personaje era, a la par que odiado por mucha gente, venerado por colaboradores, amigos y paniaguados que le debían uno o muchos favores. Por lo que el hostigamiento fue amplificado por sus marionetas, algunas de las cuales acabaron por disculparse cuando el susodicho terminó en la cárcel. Pero no nos adelantemos.

			En cada quincena del periódico, publicaba una información comprometida para el corrupto. El año 2012 fue clave en la guerra que acabamos por declararnos públicamente el todopoderoso José Antonio Sancho Sempere y un humilde emprendedor periodista al que, sin embargo, no le tembló el pulso. El 27 de abril de 2012, con el titular de «David contra Goliat», se informaba de la recogida de firmas del exconcejal Joaquín Rambla contra el secretario municipal y por primera vez se publicaba que en abril del año siguiente debería jubilarse como funcionario, pero que había solicitado una prórroga de cinco años para seguir desplegando todo su poder. Me contaban distintas fuentes de Canet que Sancho estaba enfadándose mucho por la constancia informativa de El Periódico de Aquí, medio que en solitario se había propuesto acabar con la impunidad de un personaje polémico, oscuro y con un control del Ayuntamiento que excedía las competencias de un habilitado nacional de su rango. Lo peor, tampoco se escondía. Hacía ostentación de su posición. Pocos osaban llevarle la contraria y quien lo hacía… corría la mala suerte de Joaquín Rambla, defenestrado y perseguido, como denunciaba en las octavillas y como este periódico ha podido constatar en numerosas informaciones y documentación que obra en su poder. También fue de los pocos que públicamente se atrevieron a denunciar que el gabinete jurídico del Ayuntamiento de Canet, del que se hablará más adelante más profusamente, «tiene la misma dirección y teléfono que el secretario municipal y son los que elaboran los informes y las defensas jurídicas de nuestro Ayuntamiento. ¿Cómo unos políticos pueden permitir esta barbaridad y que no le pongan remedio?». Tenía toda la razón. Pero nadie quiso escuchar a Rambla. Excepto este medio de comunicación, que acabó por demostrar que era un chiringuito que controlaba Sancho. Del ente jurídico hablaremos más adelante. Recuerda: la asesoría legal, la policía, Contratación y la recaudación. Todo bajo su control.

			El 11 de mayo volvíamos a la carga. No habrá paz para los malvados. «Oposiciones con polémica» recogía un titular con los subtítulos: «La mujer del tránsfuga, la secretaria de la jueza de Paz imputada […] aprueban las oposiciones de administrativo y auxiliar». «El proceso ha estado presidido por el secretario municipal, José Antonio Sancho». Yo entiendo que a Sancho se le estaban hinchando los cojones. Un periodista le estaba tocando las narices quincenalmente, gracias a que cada vez había más personas dispuestas a «largar» del personaje. Se me acumulaban las fuentes y la información y tengo que reconocer que me producía un profundo placer ir desmontando el tinglado de varias décadas en el Ayuntamiento de Canet y en otras localidades. Al final del libro os diré si valió o no la pena.
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			Notas del primer examen colgadas en el tablón de anuncios 
y en la web del Ayuntamiento de Canet.

			El 25 de mayo de 2012 se produjo un hecho que había olvidado y que al repasar la hemeroteca me ha parecido maravilloso. Cuando todavía no estaba claro hasta qué punto estaba vinculado Sancho con la Academia Valenciana de Juristas —más adelante denunciaríamos que era una sociedad impulsada por Sancho y así lo ratificó la justicia—, en la página 7 publicábamos un anuncio de la susodicha academia. Repasando la facturación de ese mes y año, pagaron 500 euros más IVA, supongo que para que frenara las informaciones sobre Sancho y su chiringuito jurídico, sin que nadie me lo dijera abiertamente, claro. Pero no lo consiguieron y deduzco que eso le enfadaría bastante. De hecho, dos páginas después se recogían dos informaciones que seguían en la senda de abrir grietas en el sistema corrupto. «Rambla logra 300 firmas contra el secretario», a una columna, y «Regresan con polémica las oposiciones anuladas en 2011», a cuatro columnas.

			El 7 de junio de 2012 comenzaron los exámenes para ocupar una plaza de técnico de Gestión y El Periódico de Aquí ya publicó un breve premonitorio3: «Comienzan los exámenes de técnico de Gestión. El ayuntamiento de Canet d’En Berenguer acogió ayer las primeras pruebas para aprobar una plaza de Técnico de Gestión, marcadas por la polémica. El Periódico de Aquí estará atento al resultado de las mismas, sobre todo si la plaza recae en una de las tres personas que ha venido publicando este periódico y que supondría un gran escándalo». La presión sobre Sancho aumentaba.

			El 22 de junio de 2022, bomba en la portada a cuatro columnas: «Los exámenes de Técnico de Gestión de Canet llegan a la Fiscalía Anticorrupción» con el subtítulo «Pasan la primera prueba las tres personas que adelantó hace semanas El Periódico de Aquí»4. En la página 9, con fotografía de la exalcaldesa tránsfuga de La Pobla de Farnals, Natividad García, se recogía el siguiente texto, añadiendo a los titulares anteriores otro subtítulo: «El proceso ha estado dirigido por el secretario municipal del Consistorio de Canet, José Antonio Sancho». Ningún medio se estaba haciendo eco de estas informaciones, excepto El Periódico de Aquí:

			

			Natividad García, Mar Antoni o Ángel Cañizares. Uno de los tres será el nuevo Técnico de Gestión del Ayuntamiento de Canet d’En Berenguer, puesto que fueron los únicos que aprobaron el primer examen. Son, casualmente, los únicos aspirantes que El Periódico de Aquí viene publicando en los últimos meses con posibilidades de aprobar.

			El asunto, además, ha sido puesto en conocimiento de la Fiscalía Anticorrupción. Según un escrito al que ha tenido acceso este periódico, el pasado 29 de mayo se informó que “se da como seguro que saldrá aprobada entre todos los aspirantes” Natividad García, ex alcaldesa de La Pobla de Farnals. “Curiosamente, el presidente del tribunal de esta oposición será José Antonio Sancho, secretario del Ayuntamiento de Canet y antiguo interventor de Natividad García en el Ayuntamiento de la Pobla de Farnals. Igualmente, el tribunal calificador en esta oposición es el mismo que designaba la ex alcaldesa Natividad García cuando convocaba oposiciones en el precitado pueblo”.

			Aunque el denunciante se fija sólo en la tránsfuga, lo cierto es que los otros dos aspirantes también han sido anticipados por este periódico como candidatos con firmes opciones de ganar la plaza. Ángel Cañizares es hijo del alcalde de San Antonio de Benagéber y Mar Antoni, ex edila de EU, ex trabajadora de La Gaceta —periódico desaparecido con una estrechísima relación con el Consistorio—, prima hermana y secretaria actual del alcalde popular, también pasaron la primera prueba celebrada el 7 de junio. Fueron los únicos 3 de los 10 que aspiraban a la plaza.

			Se da la circunstancia de que el presidente del tribunal es José Antonio Sancho, secretario municipal del Ayuntamiento de Canet, quien a su vez lo ha sido del de San Antonio de Benagéber y ha tenido relación muy estrecha con la ex alcaldesa de La Pobla de Farnals al ser interventor por acumulación en los meses de marzo y abril de 2009 y después ha sido asesor jurídico de la alcaldía hasta antes de las elecciones municipales. Otra curiosidad está en el hecho de que el tribunal que recoge el BOPV es prácticamente coincidente con los miembros del tribunal de otros exámenes realizados en La Pobla de Farnals siendo alcaldesa la tránsfuga García.

			En los tres casos, dada la proximidad a las personas que se presentan, hubiera sido, además de ético, más estético, que Sancho se hubiese abstenido, si nos acogemos al capítulo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En éste, se recoge los motivos de abstención que debe producirse en un proceso administrativo. En el apartado c, se señala: “Tener amistad íntima o enemistad manifiesta” con alguno de los participantes en el examen. Es una evidencia sonrojante que con Natividad García ha tenido una estrecha relación, más grande aún si cabe con Mar Antoni, que ha sido concejala de EU en el Consistorio y de cuya hija es incluso padrino de bautizo. En el artículo 29 de dicha ley se incluye la posibilidad de recusación.

			La polémica es casi infinita en cuanto a procesos de oposiciones en Canet. Por poner otro ejemplo, para las dos plazas de administrativo han aprobado Inmaculada Ferri y Amparo Peruga. Ferri es la secretaria de la jueza de Paz de Canet d’En Berenguer. Tanto Inmaculada, como la jueza de Paz y la suplente, están imputadas por el TSJ de la Comunitat Valenciana por un presunto delito de cohecho al cobrar, presuntamente, por la celebración de bodas civiles. El TSJ las acusa de cobrar por “la realización de lo que se califica como “paripé”, consistente en “una actuación casi teatral de celebración del matrimonio que tenía como escenario el restaurante donde se celebraba el convite”. La defensa les llegó del secretario municipal en el último pleno municipal, en el que acusó a los medios de comunicación de mentir sobre la sentencia que deja en muy mal lugar a una de las nuevas administrativas del Consistorio, ya que “la sentencia no es por quedarse dinero, pero si se lo quedaron, bien quedado está”. Además, Sancho se jugó una paella con un concejal de la oposición, lo que hizo intervenir al alcalde, quien le llamó la atención.

			Cuando alguien tiene algo que ocultar, siempre busca el mejor momento en el tiempo. Para unas oposiciones que apestaban, ese era el verano. Pero El Periódico de Aquí no descansaba, o descansaba poco, y quince días después, el 20 de julio, publicaba otra exclusiva en portada y en la página 8, incluyendo fotografías de los tres agraciados finalistas que hizo un servidor porque me dio un chivatazo uno de los muchos «amigos» de Sancho Sempere. Como si fuera un reportero de Equipo de investigación, allí estaba camuflado en mi coche, junto a la piscina de Canet, muy cerca de la entrada al ayuntamiento. Mar Antoni fue la única que pareció percatarse de mi presencia, no así Natividad García ni Cañizares, el hijo del alcalde de otro municipio, San Antonio de Benagéber, en la comarca del Camp de Túria, donde Sancho era abogado y había promovido la segregación de dicha localidad de la de Paterna. Otra jugosa portada y un titular que caería como una bomba en Canet. Esas oposiciones había que frenarlas como fuera: «El Tribunal que examina a Nati García en Canet es el que nombró siendo alcaldesa de La Pobla (de Farnals)» y los subtítulos: «El presidente es el secretario municipal de Canet, que fue asesor jurídico de la munícipe e interventor de La Pobla», todavía no sabíamos que ambos acabaría en la cárcel por sobornar el primero a la segunda, y «La hija de Sancho y la mujer del ex alcalde de Canet ganaron una plaza en La Pobla cuando gobernaba la tránsfuga», que llegó a ser alcaldesa con el apoyo del Partido Socialista, el mismo al que pertenecía el exalcalde de Canet. De todo esto escribo más adelante.
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ANUNCIO

Calificaciones del PRIMER ejercicio de la oposicién convocada para
cubrir una plaza de Técnico de Gestién celebrado el 7 de junio de 2012.

Puntuacin de los aspirantes presentados:

- Antoni de la Piedad, M. Del Mar: 6,3 puntos
- Cailizares tejedor, Angel Pedro: 5.7 puntos
- Fernéndez Carbonell, Martin : 0,95 puntos

- Garcfa Castellar Natividad : 5,7 puntos

- Mari Fort, M Amparo: 1,50 puntos

- Vallés Villena Roberto: 2,5 puntos

Los aspirantes aprobados serin emplazados personalmente y con la
antelacion suficiente para la realizacin del segundo ejercicio.
Canet d’En Berenguer, a 7 de junio de 2012.

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL:

Fdo. José Antonio Sancho Sempere
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